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SECRETARIOS DE TA MESA D¡RECTIVA

DEt H. CONGRESO DEL ESTADO DE COTIMA
PRESENTE

Asunlo: Punto de Acuerdo.

El suscrito Dipuiodo tUlS HUMBERTO LADINO OCHOA y los demós
diputodos integrontes del Grupo Porlomentorio del Portido Acción
Nocionol, de lo Quincuogésimo Octovo Legisloturo del H. Congreso del
Estodo, con fundomento en los ortículos 22 frocción l, 83 frocción l, 84
frocción lll de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, y 12ó de su

Reglomento, sometemos o lo consideroción de esto Honoroble
Asombleo, lo presente inicíotivo de ocuerdo, de conformidod con lo
siguiente

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

El 9 de noviembre de 2016, el Gobernodor del Estodo Lic. José lgnocio
Perolto Sónchez, onunció formolmente el proyecto de tronsformoción
del Porque Regionol Metropolitono Gríseldo Alvorez, concesionondo
dicho espocio potrimonio de los colimenses, o lo empreso Fiesto Zoforí
S.A. de C.V. Es necesorio precisor que desde su inouguroción el porque
regionol, como es de todos conocidos ho sido el principol pulmón
ecológico de nuestro Estodo, y espocio de sono esporcimiento poro lo
pobloción, dodo su ubicoción y fócil occeso.

Poro logrqr dicho propósiio el 12 de Octubre de 201ó, se firmó un
Convenio de Coloboroción celebrodo por el Gobierno del Estodo Libre
y Soberono de Colimo, Representodo por el Gobernodor Constitucionol
del Estodo, Lic. José lgnocio Perolto Sónchez, osistido de los CC. Lic
Césor Cqstqñedo Vózquez del Mercodo, lng. José de Jesús Sónchez
Romo, Lic. Kristion Meiners Tovqr, en su cqrócter de Secretorios de
Turismo, lnfroestructuro y Desorrollo Urbono y Administroción y Gestión
Público, respectivomente; osí como el Lic. Andrés Gerordo Gorcío
Noriego, en su corócter de Consejero Jurídíco del Poder Ejecutivo del
Estodo, y por otro porle lo persono morol denominodo "Fiesto Sofori S.A.
de C.V.", representodo por José Ernesto Zozueio Zozueto.

Punto de Acuerdo para exhortar al Ejecutivo del Estado para que ordene la comparecencia de
sus Secretarios involucrados en la firma del Convenio de Colaboración de fecha 12 de octubre
de 2016.
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El propósiio que o monero de orgumento esgrimió el ejecutivo, poro
signor dicho convenio, ero el de conlor con "un otroctivo que

complementoro lo oferto turístico y de esporcimiento de los fomilios

colimenses, odemós de creor en lo sociedod conciencio ecológico y

un conocimiento de los onimqles y de lo vido silvestre y solvoje". Poro
justificor oún mós su pifio, el Gobernodor Perolto Sónchez informó que se

generoíon 700 empleos -200 de ellos dkectos-, odemós de que "en
este lugor se preservorÍo lo vido silvestre. ol conior los onimoles con
espocios odecuodos poro su especie, bien otendidos y olimentodos".

Según nuestro mondotorio estotol, el proyeclo se llevorío o cobo "con
uno orgonizoción serio que contobo con Io experiencio en el romo, y
que odemós octuolmente estó operondo este tipo de instolociones en

otros entidodes federoiivos, cumpliendo con lo normotividod vigenfe en

lo moterio.

A fin de perfeccionor lo esiofo perpetrodo en contro de todos los

colimenses, el ejecutivo destocó lo "generosidod" mostrodo por lo

empreso responsoble de odministror el proyecto, yo que o monero de
prebendo ésto decidió hocer uno donoción onuol de lS mil boleios
poro que se beneficien principolmente niños, olumnos y pobloción que

vive en sifuoción vulneroble, sin emborgo y como siempre no informó el

meconismo poro occeder o toles beneficios.

Sin emborgo, lo cierlo es que dicho concesión, no fue sino uno mós de
los otropellos que de monero consueludinorio hon venido siendo

cometidos por nuesiro Gobernodor y todo el séquifo de funcionorios
pueslos o modo y de monero estrotégico en los dependencios de lo
Administroción Público eslotol, o fin de focilitorle o nueslro mondotorio
continuor impunemenle con el soqueo o los finonzos pÚblicos de
nuestro Estodo, como si no bostoro yo con lo deploroble siiuoción en
que dejoron o nuestro yo ion defroudodo Estodo de Colimo sus

predecesores, Morio Anguiono Moreno y el finodo JesÚs Silverio Covozos

Cebollos.

Punto de Acuerdo para exhortar al Ejecut¡vo del Estado para que ordene la comparecencia de

sus Secretarios involucrados en la firma del Conven¡o de Colaboración de fecha 12 de octubre
de 2016.
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En efecio, en el iemo de lo concesión o lo hoy operodoro del Porque
Regionol Mefropoliiono Griseldo Álvorez, el Ejecutivo oporle de infringk
normotivos de corócter federol, posó por olto (por no sé qué oscuros
motivos), los señolomientos por couso de incumplimiento, vertidos por lo
Procurodurí'c Federol de Protección ol Ambienie, en coniro de eso
mismo concesionorio, derivodo de lo concesión odministrotivo que
recibiero el 30 de diciembre de 201 l, el C. José Ernesto Zozuelo Zozuelo,
del Ayunlomienlo de Cojeme, Sonoro, "poro el uso, oprovechomiento y
explotoción de un inmueble del dominio público municipol, consistente
en lo frocción sur-oesie del predio correspondiente ol Porque lnfontil
Ostimuri, de Ciudod Obregón, Sonoro; poro lo construcción,
ombientoción y odminisiroción de un Porque Zoológico, en eso ocosión,
lo empreso se comprometió o invertir I 8 millones de pesos en lo
remodeloción y omplioción del óreo del zoológico poro que los

onimoles no estuvieron en pequeños joulos, sino en un ombiente mós
cercono o su hóbitot noturol, sin emborgo y después de uno fuerte serie
de proiesios encobezodos por diferentes orgonizociones civiles, donde
se denunció los molos condiciones en que se encontrobon los onimoles,
intervino lo PROFEPA y el I I de julio de 2015 clousuró temporolmente el

zoológico, "como resultodo de uno visiio de inspección que permifió
constotor el deficienie cuidodo y monuiención brindodo o i 20 onimoles
silvestres que integron su colección founístico, lo que trojo como
resullodo que el l5 de enero de 20,ló el Ayuntomiento de Cojeme
outorizoro o lo Sindicoturo Municipol poro ¡nicior el procedimiento de
extinción del TÍtulo de Concesión o lo empreso concesionorio, por el
incumplimiento de los compromisos estoblecidos.

Aunodo o lo onterior en el presupuesto de egresos del Gobierno del
estodo poro el ejercicio fiscol 2017, en el oporiodo, Toblo ó1. Progromos
Presupuestorios (Por Fuenie de Finonciomienlo), identificodo con el
número de clove 93, se encuentro uno portido por $l'ó00,000.00 (Un

millón seiscientos mil pesos), bojo el concepto opoyo porque regionol,
portido que en lo Closificoción Progromótico de dicho presupuesto
conesponde o PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS con el fin coniribuir
o lo creoción de un entorno olroctivo del porque regionol medionte lo
odministroción, qbostecimiento y suminisiro de los recursos requeridos
poro el odecuodo funcionomiento y operotividod del mismo.

Punto de Acuerdo para exhortar al Ejecutivo del Estado para que ordene la comparecencia de
sus Secretarios involucrados en la firma del Conven¡o de Colaboración de fecha 12 de octubre
de 2016.
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Por ofro porte, en lo clóusulo segundo, numerol l, inciso i) del Convenio
de Coloboroción de fecho 12 de octubre de 2016, se esloblece lo

obligoción por porte del Gobierno del Estodo de controtor gostos de
publicidod y promoción ol Porque y Zoológico Metropolilono "Griseldo

Álvorez Ponce de León", qsí como ol Museo de Arte Contemporóneo
"Jorge Chóvez Conillo", sin costo poro lo operodoro, osimismo en lo
clóusulo tercero del convenio de referencio "Lo Operodoro" se

comprometió o obrir ol público lo primer eiopo de lo remodeloción de
dicho porque o mós tordor en un plozo no moyor o ires meses contodos
o portir de lo fecho en que se le permiiiero el occeso y uso del

lnmueble, obligoción que en los hechos ho quedodo cloromente
demostrodo que no ho sido cumplido o cobolidod por porte de lo
concesionorio.

De iguol monero, en lo clóusulo décimo segundo, numerol 2 del

Convenio de Coloboroción se estoblece lo posibilidod de que los

trobojodores del Gobierno del Esiodo que se encuenlren lrobojondo en

dicho porque continÚen loborondo en él o corgo del Gobierno del

Estodo, o que estos pudieron ser reubicodos en otros óreo de lo
Administroción Público. desconociéndose hosto el momento cuontos

kobojodores del Gobierno del Estodo hon quedodo loborondo poro

dicho empreso.

Por último en lo clóusulo décimo primero, numerol uno se esioblece
como obligoción del Gobierno el pogo de Aguo Potoble y

Alconiorillodo duronie los veinticinco oños que dure lo concesión, y en

el numerol dos de lo mismo clóusulo se estoblece lo obligoción de

contribuir o los gostos de operoción, monlenimienlo, suministro y

servicios.

Por todo Io onlerior, este Grupo Porlomentorio no encuentro beneficio
olguno poro lo pobloción del Estodo de Colimo, móxime que los cosfos

de occeso ol Porque serón hoslo tres veces mós elevodos de cómo
originolmente se reolizobon y por otro porte un gron porcentoie del

costo operoiivo seguiró coniendo o cuento y corgo del Gobierno del

Punto de Acuerdo para exhortar al Ejecutivo del Estado para que ordene la comparecencia de

sus Secretarios involucrados en la firma del Convenio de Colaboración de fecha 12 de octubre

de 2016.
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Esfodo, por lo que proponemos citor o ros secretorios que iniervinieron
en lo suscripción del Convenio de Coloboroción poro que expliquen o
esto SoberonÍo los beneficios que se obiuvieron ol signor el mismo.

En oiención o los considerociones veriidos, se emiie el siguiente
punto de

ACUERDO:

Ú¡¡lCO.- Con fundomento en el ortículo B de lo Ley Orgónico del poder
Legislotivo del Estodo de Colimo, otento y respeiuosomente se exhorto
ol Gobernodor del Esiodo de Colimo, Lic. José lgnocio perolto Sónchez,
poro que ordene lo comporecencio de los Secreiorios de Turismo,
lnfroestrucluro y Desorrollo Urbono, osí como el de Administroción y
Gesiión Público lodos del Gobierno del Esiodo de Colimo, o fin de que
informen o esto SoberonÍo respecto de los beneficios que se obtuvieron
poro lo sociedod Colimense con lo firmo del Convenio de Coloboroción
medionte el cuol el Gobierno del Estodo se compromeiió o concesionor
o lo empreso "Fiesto Zofori S.A. de C.V.,, los lnstolociones del porque
Regionol Metropo¡itono "Griseldo Álvorez ponce de León',, reunión o
celebrorse el lunes 08 de Moyo del presente oño, o los I l:00 horos, en lo
solo de Juntos "Froncisco J. Mujico", denlro de los lnstolociones de este
H. Congreso del Estodo.

Se insiruye ol Oficiol Moyor poro que comunique el presente
Acuerdo ol funcionorio público en comento.

Con fundomenio en estoblecido por el ortículo BZ de lo Ley
Orgónico del Poder Legisl solicito que lo presenle iniciotivo seo
sometido o su discusión, y ol momento de su presentoción.

C YO DE 2017
DEL GRUPODIPUT

ctoNAt

DIP. TU

Punto de Acuerdo exhortar al Ejecut¡vo del para que ordene la comparecencia de
sus Secretarios
de 2016.

en la f¡rma del Convenio Colaboración de fecha 12 de octubre
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Punto de Acuerdo para exhortar al Ejecut¡vo del Estado para que ordene la comparecencia de
sus secretarios involucrados en Ia firma del convenio de colaboración de fecha 12 de octubre
de 2015.
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